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B O L E T I N O F I C I A L 
D B D A P J ^ O Y I N G I A D E M A D Í J I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A I V T E 

L a s ley e», órdenes y anuncios que h»yap de insertarse ea lo* 
AOURIRKS O n c i A L H se han de m*nd»r al j s i e t-oilnco respec
t o , no^ cavo :o.iáucto se pasaran a los editores délos mencio-
jiulot periódicos. 

f Real orden de 5 do A b r i l de 1868 ) 
te pablica todos los días, excepto los domingos. 

O F I O I N A S i P E L I G R O S , 8. e n t r e s u e l o derecha 
T E L É F O N O 2.981 

Ut, OZM* A D S O I T D B 

P r e c i o d e s n s e r i p c S o n 

Centros oficiales.- U n esta capital , l levad» a domicilio, 2,60 pesetas mensuales; luc 

r a de ella, 3.50 a l mes, K),S0 al trimestre, 21 al semestre y ÌS por un alio. 

Particulares.—En esta capital , l levado a domicilio, • pesetas trimestrales, 1S al se

mestre y 36 an afte, y fuera de ella, 12 al tr imestre . 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones eo M a d r i d , en l a Administración del a o u r r o r , calle de Pe
ti gros, 3 entio. d e b a . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de carta a la A d 
ministración con inclusión del imperte del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D K I M e f C H C I O M B U Í 

Anuncios oficiales de pago, line* o 
fracción 0'50 peseta* 

Idem particulares, línea o fracción, i'00 • 

M i •ero s u e l t o * 5»O c é n t i m o s . 

Par te ofi c i a I 
msiDFNfiA m mim BI Mirantes 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y ¡SS. A A . R R . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
tas demás personas de ¡la Augus
ta Real Familia. 

Ministerio de la Gobernación 
n E f i L A M E l T O 

p r o v i s i o n a l p u r a l a a p l i c a c i ó n d e 
l a I / I M r e g u l a n d o l a j o r n a d a d e 
l a d e p e n d e n c i a m e r c a n t i l * 

(Conclusión). 
A r t . 67. L o s recursos contra las 

multas impuestas por el A l c a l d e , se 
dirigirán al Gobf mador en plazo de 
diez días, a contar desde el de la not i -
ticación, y éste resolverá def init iva
mente y sin ulterior recurso, dando 
cuenta al Min is ter io de l a Gobernación 
y al Inst i tuto , s e n d o condición pre
cisa para entablar el recurso el previo 
pago de l a m u l t a impuesta. E l resu l ta 
do de la al?a<ia será comunicad J a l Ins
pector. ' 

A r t . 68. De las multas impuestas 
por el Gobernador, cabe, denvro del 

£lazo de diez días, el recurso ante el 
íinistro de l a Gobernación, que oirá 

al Ins t i tu to da deformas Sociales, 
siempre después de satisfecha l a mul ta 

P a r a interponer el recurso será pre
ciso e l pago de la mul ta . 

A r t . 69. Cuando por falta depsgo, 
el eobro de las multas impuestas por 
infracciones de esta L e y h a y a de 
Hacerse ante los Jueces municipales, 
los A l ca ldes darán cuenta inmediata y 
di 'ecta, bajo t u estiecha resposabil i -
dad, de este tramite al Min i s t ro de l a 
Gobernación y al Institute de Refor
mas Sociales Cualquier Voca l de l a 
J u n t a local de Reformas Sociales es
tará as imismo autoria^do para poner 
an conocimiento del Ministro de l a Go
bernación y del Inst i tuto el estado en 
que se encuentren los expedientes de 
multas y cuardo éstas pasan de l a A u 
toridad adminis trat iva a la judio ial . 
c o n el fin de hacerlas¡efectivas. 

A r t . 70 . E n c «nsonaneia oen lo 
dispuesto en el artículo 74 del R e g l a 
mento para el Servic io de Inspección, 
aprebado por el R s a l decreto de 1.* de 
Marzo de 1^06, l a reincidencia repeti
da en l a obstrucción a l Serv i c i o de 
Inspección, así corno en las infraccio
nes, podrá dar motivo al cierre del en
table imiento hasta que l a inspección 
se verifique s in obstáculo y se corri jan 
definitivamente las infracciones. 

A este efecto, las Comisiones ins
pectoras se dirigirán en informes r a 
zonados, a l Gobernador y al Instituto 
de Reformas Sociales, y s i aquella A u 
tor idad encontrase justificada l a me
dida acudirá a l Min is ter i o correspon
diente, el cual resolverá, previa au
diencia de los interesados, oyendo a l 
Instituto de Reformas Sociales . E s t a 
misma medida podrá ser propuesta 
por el Inst i tuto , oídos los interesados. 

A los efectos de este artículo, las 
Comisiones inspectoras pondrán los 
hachos en conocimiento del Inspector 
del Trabajo , s i lo hubiere. Donde no 
existan Juntas locales n i Inspectores 
del Trabajo, I03 A lca ldes Quedan en
cargados, bajo su responsabilidad, de 
la ejecución de este pracepto. 

A r t . 71. L a s denuncias por infrac
ción de l a L e y y de este Reglamento 
pueden d i r ig i rse a los Alca ldes y J u n 
tas locales, a l Inspector d 1 Trabajo 
para que realice la inspección compro
badora, a l Gobernador y al Instituto. 
Se formularán por escrito, en papel 
común. 

L«s denuncies a los Inspectores, a l 
formularse verbalmente o por escrito, 
cuando estén efectuando vis itas de 
inspección. 

Cuando por tercera v*z resulten i n 
exactas las denuncias formuladas por 
un i n d i v i d u o , no se admitirán las que 
presente en lo s u c s i v o . 

L a s denuncias a que se refiere este 
artículo pueden formularse por i n d i 
viduos o Asociaciones. 

C A P I T U L O VI 
De los recursos. 

A r t . 72. L o s dependientes perju
dicados por falta de cumpl imiento de 
la L e y y de este Reglamento podrán 
acudir en queja a la J u n t a local de R e 
formas Sociales contra las infraccio
nes, l a cual resolverá oyendo a l co
merciante denunciado. 

L a resolución de estas Juntas puede 
ser recurr ida ante el Minister io de la 

j Gobernación, en los términos que ex-
¡ presa el artículo 16 de l a L e y , dentro 
i de un plazo de quinoe días. 

A r t . 73. S i no mediara acuerdo en 
los casos de exención a que se refieren 
los artículos números 1.° a 8.° de l a 
L e y y 17 de t ste Reglamento , los de
pendientes interesados podrán formu
lar rejurso ante é ] Minister io de l a 
Gobernación en plazo de quince días, 
quien, en su cas >, resolverá en el ter
mino de treinta días, oyendo previa
mente a l Instituto de Reformas So
ciales . 

A r t . 71. E l gremio o ramo tanto de 
comerciantes como de dependientes, 
tiene el derecho de recurrir , en plazo 
quince días, ante el Min is tro de l a Go 
bernación sobre los acuerdos de l a J u n 
ta local de Reformas Sociales o del 
Alcalde, respecto a las exenciones a 
l a L e y de los establecimientos que no 
puedan ser sometidos al régimen ord i 
nar io , a que htee referencia el núme
ro 9." del art iculo 3.° d« l a L e y c i tada. 

E l Min is t ro de la Gobernación reso l 
verá sobre estos recursos, oído el I n s 
t i tuto deReforma8 Sociales, y l a exen
ción no surtirá efecto mientras n > sea 
confirmada por l a resolución del M i 
nis tro . 

A r t . 75 . L a acción jud i c ia l auto
r izada por e l artículo 20 de la ley, co
mo def ini t iva de la administrat iva , só
lo podrá entablarse transcurridos 
tres meses desde que fué s ¡optad-> un 
acuerdo gubernativo o una sanción de 
la Inspección del Trabajo sin haberse 
hecho efectiva, o desde que por cual-
qu ie l causa no se consiguiere e l cum
pl imiento de la L o y o el de las sancio
nes impuestas con motivo de su i n 
fracción. 

L a Autor idad gubernativa y l a Ins
pección del Trabajo podrán poner el 
hecho del incumpl imiento de la L e y 
en conocimiento del Juez de pr imera 
instancia , Presidente del T r i b u n a l 
industr ia , a los efectos del artículo 20 
de la L e y , cuando su intervención no 
diera resultado en el plazo de dos 
meses. 

Donde no haya constituidos T r i b u 
na l*^ industriales , las reclamaciones 
judicial>-s podrán entablarse ante el 
J u e z de pr imera instancia, con arre
glo a los trámites del juieio verbal 

L a reclamación judic ial podrá d i r i 
g i rse , bien a obtener el cumpl imiento 
de l a L e y , bajo apercibimiento de l a 
eorrespondiente sanción, bien a lo
grar su efectividad. 

L a competencia para el ejercicio de 
la acción judic ia l se determinará por el 
lugar donde se haya cometido la i n 
fracción . 

A r t . 76. L a acción j u d i c i a l sancio
nada por el stt. ¿0 de la L e y , se regu

lar en cuanto a l a prescripción, por 
lo dispuesto en los artículos 1.968, nú
mero y l.9d9 del Código C i v i l . 

A r t . 77. T e n d r á n personalidad 
para entablar la acción j u d i c i a l , en 
concepto de interesados, a los efectos 
del art . 20, los dependientes del esta
blecimiento dondo se considere come
tida l a infracción, y cualquiera de las 
Asociaciones de dependientes de la l o 
ca l idad . 

A r t . 78. L a parte reclamante en l a 
vía judicial podrá uti l izar el recurso de 
casación establecido por la l ey de T r i 
bunales industriales, en su art . 48, con
forme a las prescripciones de l a misma 
L e y . Contra las sentencias que se d i c 
ten, en v i r t u d del a r t . 20 de la L e y , 
sólo procederá e l recurso de casación 
indicado. 

A r t . 79 . P o r el Minister io de l a 
Gobernación se comunicará a l I n s t i t u 
to de Reforman Sociales l a resolución 
que dé a los recursos que ante él se 
formulen con motivo de la aplicación 
de la iT.ey. D icho Ministerio comunica
rá las noticias que, refeient°s a l a ac 
t iv idad de las Juntas , le han de ser d i 
r igidas por los Pres i lentas do las l o 
cales o provinciales de Reformas So
ciales, en cumplimiento d? las Reales 
órdenes de 26 de Febrero de 1916 y 3 
de A b r i l de 1918, que consigne el apar
tado b) del artículo 82 de este R e g l a 
mento. 

C A P I T U L O V I I 
Disposiciones generales. 

A r t . SO. L o s Alca ldes deberán co
municar a los Inspectores y C o m i s i o 
nes inspectoras, en plazo de tres días, 
los aruerdos que por sí, si no ex is t ie 
sen Juntas locales de Reformas Soc ia 
les o por estas Juntas , cuando existan, 
se tomen referentes horas do apertu
r a y cierre de los establecimientos 
mercantiles; prc rrogas; horas de t raba
jo de recadistas; repartidores y encar
gados de la l impieza de locales; esta
blecimientos exceptuados por l a L e y , 
distribución en ellos de horas y t u r r o s 
de trabajo de la dependencia; exencio
nes por treinta d i ; s; aumento de j o rna
da y turnos ; horas do descanso t a r a 
comer; concesión de intei nados; pactos 
anteriores que modifiquen las r«g ; as 
generales de la L e y , y ci antas noticias 
sean nsc sarias para peder pract icar la 
Inspección. 

De la auser.c a de estas noticias y 
efectos consiguientes serán responsa
bles los Alcaldes . 

U n ejemplar de cada ano de los 
acueidos consignados en el r.rtículo a n 
t e r i o r , autorizado per los A l c a l d e . ' , se-



rá faci l itado per estes s los estableci
mientos comprendidos en l a L e y , para 
que ruedan los patronos exhibir los , a 
los efectos de la Inspección del T r a 
bajo. 

A r t . 81. Concedida por la L e y es 
pecial acción a las Juntas locales y a 
las Autoridades gubernativas para l a 
regulación del descanso e imposición 
de las sanciones, se les exigirá por el 
Minis ter io de la Gobernación la efica
c ia de su cumpl imiento . L o s Alca ldes 
incurrirán en las responsabilidades ad
ministrat ivas por el incumpl imiento de 
l a L e y , por la lenidad e-t las sanciones 
y por no hacer efectivas las mul tas . 

A r t . 82 . V igente l a R e a l orden de 
26 de Febrero de 1916, que d ic ta re
glas dir ig idas a asegurar el c u m p l i 
miento de las Leyes obreras, y la de 3 
de A b r i l de 1918, que reafirma la an
terior y recuerda el deber de las A u t o 
ridades gubernativas y de las Juntas 
locales y provinciales de Keformas 
Sociales de prestar estricto c u m p l i 
miento a las citadas disposiciones, a 
fin de evitar lenidades lamentables, 
que al dejar in punes las infracciones 
de las Leyes o d i latar indefinidamente 
la sanción son obstáculo a su eficacia, 
se aplicarán al cun pl imiento de esta 
L e y , m u y particularmente, las reglas 
siguientes: 

a) Las sanciones propuestas a las 
Juntas de Reformas Sociales por ios 
Inspectores del Trabajo , conforme a 
las prescripciones de pera l idad que 
imponen los Reglamentos, serán re
sueltas y tramitadas sin dilación por 
dichos organismos, v ig i lando las A u 
toridades respectivas, a fin de que las 
multas que se acuerden sean hechas 
efectivas improrrogablemente en el 
plazo que marcan las Leyes ; 

2»J Los Presidentes de las Juntas 
de Reformas Sociales locales y p r o v i n 
ciales comunicarán mensualmente al 
Minis ter io de la Gobernación el núme
ro de sesiones celebradas, cuestiones 
tratadas, acuerdos tomados, noticias 
de las actas de infracción levantadas 
por sus Comisiones respectivas y las 
cursadas por los Inspectores del T r a 
bajo, especificando fechas, motivos , 
tramitación y multas impuestas; 

c> L a accióu p«ra denunciar las i n 
fracciones de las Leyes obreras es pú
b l i c a . P a r a hacerla por escrito no se 
necesitará de papel sellado n i da t im
bre, n i de formalidad alguna. Todo 
Agente de l a A u t o r i d a d está obligado 
a rec ib i r las denuncias quo se le hagan 
verbalmento, y a t ransmit i r las , dentro 
de las veinticuatro horas, por medie 
de l oportuno atestado, a l a J u n t a lo
cal de Reformas Sociales. 

A r t . 83. E l Inst i tuto dará cuenta 
al Minis tro de la Gobernación de las 
actas de infracción qne levanten los 
Inspectores, se pubücaián en el Bole
tín y se comunicarán a los interesados. 

A r t . 84. Los Alca ldes darán cuen
ta mensual al Minister io de la G o b e r 
nación de todos los extremos de] cum
plimiento do la L e y a fin de quo por 
este Minister io so les exi ja la respon
sabi l idad, en vilts de las reclama
ciones que también se diri jan a él. 

A r t . 85 . Será nulo todo acuerdo, 
sea de J u n t a local , do A l ca lde , del ra
mo o gremio del comercio, o de comer
ciantes particulares, s i no const ituye
ran gremio, en que no corste l a au
diencia de 1A dependencia en todos los 
casos en que l a L e y prescribe este re
quisito . 

A r t . S£. E l ejemplar del a d a o d o 
la concesión de qne habla el art . 7.° 
de l a L e y , y el de la L e y a que se refie
re e are. 14, so pr curará colee irlos 
en u n sitio v is ib le , juntos y donde 
puedan ser leídos con faci l idad. 

A r t . 87. Corresponde a las Juntas 
locales de Reformas Sociales: 

a) F i j a r las horas de apertura y 
cierre de los establecimientos mercav.-
tiles y sus anejos, teniendo en cuenta 
laa diferentes condiciones de cada l o 
calidad y época del afio. L o s sábados 
podrá diferirse el cierre media hora. 

E x a m i n a r l a val idez de los pactos 
entre patronos y dependientes, refe
rentes a este punto, establecidos a l a 
publicación de la L e y . 

Resolver los casos en que e l cierre 
de los establecimientos se difiera los 
sábados media hora. 

W L a declaración de las exencio
nes de aquelb-s establecimientos que 
no puedan someterse a l régimen gene
ral s in grave perjuicio para el interés 
público, y de los qme no exi jan presen
cia continua de dependientes o efec
túen operaciones de comercio fuera de 
las horas'fijadas en el a r t . 2 . ° de l a 
L e y . 

c) Determinación del período má
x imo de treinta días al año como ex
cepción y de los períodos de seis días. 

Determinación de l a exención por 
perjuicios inminentes, y por 

Inventarios o balsnces. 
d) A u t o r i z a r aumentos de jornada 

por estos conceptos, no mayores de 
dos horas, o, en su equivalencia, los 
turnos de dependientes. 

e> A u t o r i z a r el ejemplar del acta 
del acuerdo entre comerciantes y de
pendientes sobre distribución de horas 
en los establecimientos exceptuaos . 

Debe constar en este documento las 
horas a que deben trabajar los d is t in
tos turnos de dependientes, s i se esta
blece este sistema 

f) Fijación de las dos horas conce
didas a los dependientes para comer, 
y si durante ellas han de clausurarse 
los establecimientos (art. 11). 

g) Concesión del régimen de inter
nado, previo informo técnico sanitario 
favorable. 

h) Informar a los A l ca ldes sobre 
las sanciones que corresponda aplicar 
a las infracciones señaladas por los 
Inspectores y Comisiones inspectoras. 

i) C u m p l i r , respecto a l a actuación 
de estos últimos, los preceptos con
signados en est~ Reglamento y en la 
R e a l orden de 2 de J u l i o de 1909. 

/ V e l a r por el c u m p l i m i nto de l a } 
L e y y porque las multas impuestas 
tengan ípalización. 

A r t . 88. Corresponde a los Alcaldes : 
I o L o consignado en las letras d) 

g) para las Juntas locales de R e f o r 
mas Sociales, cuando éstas no existan 
o no puedan funcionar, y cumpl i r tam
bién los preceptos i) y jj. 

2. ° L a inspección en lo relativo a 
l a prohibición de la venta sn la vía pú
bl ica a que hace referencia en el artí
culo 18 de Ja L e y . 

3. " D a r conocimiento a los Inspec
tores del Trabajo, en el plazo de tres 
días, de los acuerdos tomados por las 
Juntas locales de Reformas Sociales, o 
por sí mismos, relativas al c u m p l i 
miento de la L e y y consignados en las 
letras a) g) y de los referentes a las 
sanci. nes aeordadas por infracciones a 
la L e y . Noti f icar asimismo a los l r s - , 
pee!ores la imposición y cobro de las \ 
muí tes. 

4 . a Dar al Instituto de Reformas 
Sociales, e n l o e plazos señalados, las 
noticias exigidas por la legislación v i 
gente y cuantas le fueren pedidas. 

5. ° C u m p l i r les preceptos consig
nados en las Reales órdenes de 26 de 
Febrero de 1916 y 3 de A b r i l de :918 
en general , y en part icular aquellos 
que se ordenan de nuevo en este Re 
glamento. 

A r t . 89. E l Instituto de Reformas 
Sociales publicará en bu Boletín y po
drá acordar que la misma inserciór se 
haga en los Boletines Oficiales de las 
provincias respectivas, cuantas not i -

! cías estime conveniente para conoci 
miento de los interesados y justif ics-
ción de l a marcha de los servioios rela
tivos a denuncias, actas de infracción y 
obstrucción, recursos de a lzada, m u l 
tas impuestas y condonadas, fechas de 
tramitación y de l a resolución de los 
expedientes. 

A r t . 90. E l Inst ituto de Reformas 
Sociales pondrá en conocimiento do los 
Minis ter ios correspondientes las demo
ras injustificadas en la tramitación y 
resolución de los expedientes y faltas 
de cumplimiento de la L e y y R e g l a 
mento, al efecto de interesar las opor
tunas correcciones y responsabilidades 
administrativas a que hubiere l u g a r . 

A r t . 91. L a s disposiciones legales 
sobre el trabajo de las mujeres y de los 
niños, en lo que se refiere a l a duración 
de Ja jornada d iurna y nocturna, segui
rán en v i g o r . 

San Sebastián, 16 de Octubre de 
1918. Aprobado por S . M . = E l M i n i s 
tro de l a Gobernación, Manue l García 
P r i e t o . 

(Gaceta del 18). 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 

D o n José María Camos y V a n o , Jues 
de pr imera instancia del d istr i to de l 
Centro , de esta Corte. 
P o r el presente hago saber: Que en 

v i r t u d de providencia dictada en el 
día de ayer, en los autos ejecutivos 
especiales que sigue la Sociedad Coo
perat iva de Crédito «El H o g a r E s p a 
ñol» , representada primeramente por 
el Procurador D . Pedro Ramírez y 
González, y en l a actual idad, por de
función de éste, por su compañero 
D . Gaspar de l a Serna y R e t o r t i l l o , 
contra l a Sociedad Anónima «La E l e c 
tro Agrícola Andaluza> , sobre secues
tro de finca hipotecada en garantía de 
un préstamo, se saca a l a venta on pú
bl i ca subasta, por tercora vez y térmi
no de veinte días, s in sujeción a t ipo , 
una hacienda formada por agrupación 
de c incuenta y seis fincas, const i tu
yendo una explotación agrícola indus
t r i a l , s ituada en los términos m u n i c i 
pales de A l c o l e a del Río, sobre el río 
G u a d a l q u i v i r y L o r a del Río , en este 
último término a los sitios de A l g a -
rín, Retamar , M a t i l l a , M a t a , Vereda 
de los Toros , L a Tiesa, V e g a , Sa lad i 
l los o A l cornoca l y los Rued- s, y com
prendiendo una superficie de doscien
tas cincuenta y cinco hectáreas, nue
ve áreas y sesenta y una centiáreas. 

P a r a el acto de l a sur-asta, que se 
celebrará doble y simultáneamente en 
este Juzgado y en el de L o r a del Río , 
se ha señalado e l día 29 de Nov iembre 
próximo, a las doce do su mañana, io 
cual se anuncia por medio de l presen
te que se insertará por tres veces con 
l a antelación de veinte días al señala
do, en los B O L K T I X K S O F I C I . V L K S de esta 
prov inc ia y de l a de S e v i l l a y en a l 
gún periódico de ambas capitales, ha
ciéndose constar las siguientes 

Advertencias: 
P r i m e r a . — Q u e no se comprenden en 

l a subasta, quedando exoluídos 
de e l l a : pr imero, las obras de 
l a presa nueva, sita sobre el 
río G u a d a l q u i v i r , en Peña de 
l a S a l : segundo, las obras de 
reconstrucción do l a presa v ie 
j a , en el mismo sitio que l a an
terior ; tercero, el proyecto de 
apartadero en la línea de Cór
doba a S e v i l l a , entre las esta
cione? de L o r a del Río y G u a - i 

dajos, con las obras en él rea
l izadas a l a fecha de l a subasta; 
onarto, el proyecto de l a Nue
v a Centra l Eléctrica, a l s it io de 
Algarín, con las obras en él 
practicadas a la fecha de l a su
basta; quinto , l a nor ia nueva 
colocada en la huerta de Santa 
A n a , y sexto, l a nueva calde
ra Babcok y W i l c o x , instalada 
en Peña de l a S a l , con todos 
sus accesorios. 

Segunda .—No se admitirán posturas 
parciales, s i i o que éstas has 
de verificarse para toda l a ha
cienda, y que para tomar parte 
en l a subasta deberán los Imi
tadores consignar previamente 
e l diez por ciento del precio 
que sirvió de tipo para l a se
gunda subasta, o sea tomándo
se como base l a cantidad de no-
vecient s treinta y siete mi l 
quinientas pesetas, pudiéndose 
hacer el remate a cal idad de ce
der a* un tercero; y 

T e r c e r a . — L o s títulos de propiedad se 
ha l lan de manifiesto en la Se
cretaría del que refrenda, para 
que puedan examinarlos los l i -
citadores, s in derecho a ex ig ir 
n ingunos otros. 

M a d r i d , 22 de Octubre de 1918. 
José María Carnes. 

A n t e mí: 
L d o . Rafael López de Pando, 

(D.—124 ter.) 
H O S P I T A L 

E n v i r t u d de providencia dictada 
por el Juzgado do pr imera instancia 
del d istr i to del H o s p i t a l , de esta Cor
te, en los autos de juicio c i v i l ordina
rio de menor cuantía que sigue don 
Félix Requejo A p a r i c i o contra doña 
Esperanza , doña Soledad y doña Jo
sefa de l a Gran ja y Rodríguez, sobre 
pago de pesetas, hoy en ejecución de 
sentencia, se saca a pública subasta 
por segunda vez l a siguiente 

tinca: 
TJn solar en término de Fuencarra l y 

sitio t i tulado H u e r t a de l Obis
po, con fachada a l a nueva ca
l l e P a r t i c u l a r , con anchura de 
quince pies, formada por doña 
E n g r a c i a Díaz Montero , sobre 
más terreno de su propiedad, 
cuya calle aun carece de nom
bre, y este solar, que en el 
día no está numerado , com
prende l a superficie de diez mi l 
t re inta y tres pies cuadrados, 
equivalentes a setecientos se
tenta y nueve metros y setenta 
centímetros cuadrados; y l i n d a : 
a l Norte , con línea de sesenta 
metros y tre inta y cinco centí
metros, con terreno de doña 
E n g r a c i a Díaz Montero ; Sal ien
te, en línea de trece metros 
tre inta y cinco centímetros, con 
l a referida calle, por donde tie
ne su entrada: Mediodía, con 
línea de cincuenta y seis me
tros cuarenta y cinco centíme
tros, con terreno de la misma 
procedencia, hoy de don Euse-
bio A l o n s o González, y Ponien
te, en línea de trece metros 
tre inta y cinco centímetros, con 
terreno de doña E n g r a c i a Díaz. 

Se ha l la inscr i ta al tomo 63S'50 del 
A y u n t a m i e n t o de F u e n c a r r a l , folio 
cincuenta y dos, finca número tres mi l 
doscientos oatores, inscripción pri 
mera . 

L a expresada finca se vende bajo 
las siguientes 

Condiciones: 
P r i m e r a . — E l tipo para la subasta es 

l a suma de cinco m i l cuatro
cientas veintiséis pesetas con 

» 



veint i c inco céntimos, que son 
el setenta y cinco por ciento de 
l a cantidad en que fueron apre
ciados los bienes. 

Segunda. - -No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de d icha suma. 

fParcera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los l icitadores 
consignar previamente en l a 
Mesa del Juagado o Estab lec i 
miento destinado a l efecto, l a 
cantidad de setecientas ve in t i 
trés pesetas con cincuenta cén
t imos , diez por c i e n t o de l a 
suma en que los bienes se jus
t iprec iaron, s in cuyo requisito 
no serán admit idos . 

Cuarta. — Los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del 
señor Reg i s t rador , están de 
manifiesto en Secretaría, de
biendo los l ic itadores confor
marse con el los , s i n que ten
gan derecho a ex ig i r ningunos 
otros. 

Q u i n t a . — L a subasta se celebrará en 
este J u z g a d o , sito en l a calle 
de l Genera l Castaños, núme
ro uno, e l día t re inta de No 
viembre próximo, a las tres de 
su tarde. 

Dado en M a d r i d a veintitrés de Oc
tubre de m i l novecientos diez y ocho. 

V . " B.° 
E l Juez de pr imer instancia , 

R i cardo Cobos. 
E l Secretario, 

P . S. 
A . L u i s R u b i o . 

(A.—688) 
B U S N A V I S T A 

Verdón (.Salvador) (a) T r i a n a , cuyas 
demás circunstancias se ignoran , alto , 
regordete, moreno, v iste pantalón de 
pana negro y americana a z u l , proce
sado por robo de l ibros a l a Sociedad 
<Hispania>, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins 
trucción de l d i s t r i t o de Bnenav i s ta , 
Secretaría de D . José D a l m a u , para 
notificarle e l auto de procesamiento 
v prisión y recibir le indagator ia . 

M a d r i d , 4 de Octubre de 1 9 1 8 . 
Fernando G i l . 

P . 8. 
Rafael Martín Casado. 

'Núm. 1 . 0 4 5 ) ( B . — 2 . 6 5 0 ) 

C A L A M O C H A 
D o n Ismael Rodríguez Solano y To 

rreo, Juez de pr imera instancia de 
Calamocha y su part ido . 
P o r el presente se anuncia la muer

te s in testar de D . Máximo Benedicto 
y M a r i n a , natura l y vecino de C a l a -
mocha, que falleció en l a v i l l a de M a 
d r i d el día 2 7 de Mayo de l año actual , 
a los veintiocho años de edad, en es
tado de soltero, siendo hijo legítimo 
de D . Joaquín Benedicto y de doña 
Concepción M a r i n a , y se convocan a 
los que se crean con igual o mejor de
recho a l a herencia del citado D . Má
ximo Benedicto y M a r i n a , para que 
en el término de tre inta días hábiles, 
que empezarán a contarse desde el s i 
guiente a l de la publicación del pre
sente en los B O L E T I N E S de las p r o v i n 
cias de M a d r i d y T e r u e l , comparez
can ante este Juzgado a deducir el 
que le asista; bajo apercibimiento que, 
de no hacerlo, les parará el perjuicio 
a que haya lugar , debiendo advert ir 
que hasta l a fecha sólo ha compareci
do D . Joaquín Benedkictoy M a r b a , pa
ra que se le declare heredero abinto ; -
tato, lo mismo que a sus hermanos 
D . M a n u e l , doña Rosar io , doña Car
men, doña Purificación, D . E m i l i o y 
doña Concepción Benedicto y M a r i n a , 
únicos herederos y hermunos legíti
mos de l referido D . Máximo. 

Dado en Calamocha a veintitrés de 
Septiembre de m i l novecientos diez y 
ocho. 

I s m a ' l Rodríguez Solano. 
P. S . M. 

Francisco Barquero . 
(Núm 1 . 0 5 0 ) ( D — 1 2 5 ) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
H E 

O B R A S P Ú B L I C A S 

E n v i r t u d de lo dispuesto por R e a l 
orden de 1 8 de Septiembre de 1 9 1 8 , 
esta Dirección general ha señalado e l 
día 1 6 del próximo mes de Nov iem
bre, a las diez horas, para l a adjudica
ción en pública pr imera subasta de las 
obras de acopios de piedra machacada, 
para conservación del firme incluso 
su empleo en recargos de los kilóme
tros 1 a l 8 * 4 0 0 de la carretera de A j a l -
v i r a Estremerà, prov inc ia de M a d r i d , 
cuvo presupuesto de contrata es de 
8 6 . 2 1 7 ' 6 3 pesetas. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por l a Instrucción 
de 1 1 de Septiembre de 1 8 8 6 , en M a 
d r i d , ante l a Dirección general de 
Obras públicas, s i tuada en el M i n i s t e 
r io de Fomento , hallándose de m a n i 
fiesto, para conocimiento del público, 
el proyecto en dicho Min i s te r i o y en e l 
Gobierno c i v i l de la prov inc ia do M a 
d r i d . 

Se admitirán proposiciones en e l 
Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras de l Min is ter io de 
Fomento , en las horas hábiles de ofi
c ina, desde el día de l a fecha hasta las 
trece horas del día 1 1 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos c i 
vi les de Península, en los mismos días 
y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase undécima, arreglándose al ad 
junto modelo, reseñándose en la cu 
bierta del pliego e l número manuscr i 
to de l a cédula personal , clase, fecha 
de expedición, nombre y población y 
distr i to , debiendo exhibirse ésta a l a 
presentación, para que la confronte e l 
receptor del pliego, y , además, se es
cribirá: «Proposición para optar a l a 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme incluso su empleo en recar
gos de los kilómetros 1 a l 8 ' 4 0 0 de l a 
carretera de A j a l v i r a Estremerà, en 
La prov inc ia de Madrid», y l a firma 
del proponente. 

A la vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubier
ta dirá: «Resguardo de depósito de 
8 7 0 pesetas para garant ir l a proposi
ción para l a subasta de las obras de 
acopios de piedra machacada para l a 
conservación del firme incluso su em
pleo en los kilómetros 1 a l 8 ' 4 0 0 de l a 
carretera de A j a l v i r a Estremerà » ( y l a 
firma del proponente. E l depósito de
berá constituirse en metálico o efectos 
de l a Deuda pública a l tipo que les está 
asignado por las disposiciones v igen
tes, en l a Caja general de Depósitos o 
en cualquiera de sus sucursales de l a 
prov inc ia , por l a cantidad mínima 
de 8 7 0 pee tas. 

E n el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales , se proce
derá en el mismo acto, por pujas a l a 
l l a n a , durante el término de quince 
minutos , entre los autores de aque
l las proposiciones, y s i , terminado 
dicho p lazo , subsistiese l a igualdad , 
se decidirá por medio de sorteo l a 
adjudicación del servic io . 

M a d r i d , 1 8 de Octubre de 1 9 1 8 . 
E l Director general, 

| M. D i z Bercedoniz . 

Modelo de proposición: 
D . N . N . , vecino de.. . , según cédu

la personal número..., enterado del 
anuncio publicado con fecha.. . d e . . . 
último, y de las condiciones y requi 
sitos que se exigen para l a adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
reparación, de explanación y firme de 
los kilómetros... de l a carretera de. . . , 
prov inc ia de.. . , se compromete a to
mar a su cargo l a ejecución de las 
mismas con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de... (Aquí l a prooosición 
que se haga, admitiendo o mejorando, 
l isa y l lanamente, el tipo fijado; pero 
advirt iendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad, en pese
tas y céntimos, escrita en letra , por la 
que se compromete el propónente a l a 
ejecución de las o! ras, así como toda 
aquélla en que se añada a lguna cláu
sula). 

(Fecha y firma del proponente). 
Condiciones particulares y econó

micas que además de las facultativas 
correspondientes , y de las generales 
aprobadas por R e a l decreto de 1 3 de 
Marzo de 1 9 0 3 , han de regir en l a 
contrata de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme incluso su empleo en recar
gos de los kilómetros 1 a l 8 ' 4 0 0 de l a 
carretera de A j a l v i r a Estremerà, en 
la prov inc ia de M a d r i d , cuyo presu
puesto de contrata es de S 6 . 2 1 7 ' 6 3 pe
setas. 

1 . a E l rematante queda obligado, 
bajo l a penalidad que determina el ar
tículo 5 1 de la ley de Contabi l idad v i 
gente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que asista a 
la subasta, dentro del término de un 
mes, contado desde l a fecha de l a ad 
judicación def init iva y previa presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de la i n 
serción del anuncio de l a subasta en 
l a Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 
de l a prov inc ia , y del resguardo de l 
Depósito definitivo en M a d r i d , en l a 
1 aja general de Depósito», de l a can
tidad de 2 . 5 9 0 ' 0 0 pesetas, equivalen
te a l tres (3 ) por ciento ( 1 0 0 ) del i m 
porte del presupuesto por contrata, a 
disposición del l i m o . S r . Director ge
neral de Obras públicas, en metálico 
o efectos de l a Deuda, a l tipo as igna
do en las disposiciones vigentes. L a 
fianza no será devuelta al contratista 
hasta que se apruebe l a recepción y 
liquidación de las obras y se justifique 
no haber reclamaciones legalmente 
acreditadas contra él por aquéllas. 

2 . a Las obras principiarán dentro 
del plazo de dos meses, a contar de 
la fecha de adjudicación def init iva, y 
terminarán antes del 3 1 de Dic iembre 
de 1 9 2 0 . 

3. a Todos los gastos de l a inspec
ción y v ig i lanc ia y los de liquidación 
de obra, serán de cuenta del contra
t ista . P a r a atender a los primeros, a l 
firmar la conformidad en cada relación 
valorada mensual con arreglo a lo d is 
puesto en el art . 3 7 del pliego gene
ra l de condiciones para las contratas 
de Obras públicas, entregará a l P a g a 
dor de las mismas en la prov inc ia , el 
tres (3) por ciento ( 1 0 0 ) del importe 
líquido de l a cantidad que correspon
de certificar, no cursándose certi f i 
cación alguna, n i la liquidación en su 
caso, ínterin no se haya verificado d i 
cha entrega. 

4. a E l contratista se obl iga a efec
tuar, en cada uno de los años natura
les, del plazo de ejecución de l a obra, 
trabajos por valor mínimo de las can
tidades que figuran en el siguiente es
tado, deduciéndose en todas ellas la 
parte correspondiente a l a baja que 
se obtenga l a subasta. 

I M P O R T E D E L A S OBRAS A LOS P R E C I O S D E 
P R E S U P U E S T O 

Alio». Pesetas. 

1 9 1 8 
1 9 1 9 
1 9 2 0 

T O T A L . 

l . O O O ' O O 
4 3 . 0 0 0 I 0 0 
4 2 . 2 1 7 ' 6 3 

8 6 . 2 1 7 * 6 3 

5 . A L a ejecución de l a cantidad 
mínima de obra en cada uno de los 
años es tan obligatoria para el con
trat ista como l a ejecución completa 
en el plazo total ; por consiguiente, l a 
falta de cumplimiento de esta dispo
sición da derecho a la declaración de 
rescisión, con pérdida de l a fianza a 
favor del Estado por parte de éste. 

6 . a E l Ingeniero certificará raen-
soalmente a l contratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en l a Tesorería de 
Hacienda de l a provinc ia donde r a d i 
quen las obras, con cargo al capítulo, 
artículo y concepto correspondientes 
del presupuesto del Min is ter i o de F o 
mento; pero en ningún caso so podrá 
abonar en cada año cantidad superior 
a l a que determina l a condición 4 . A , 
pasando lo pendiente de cualquiera 
de ellos al siguiente, para su abono. 

P o r consecuencia de lo expuesto, los 
derechos que el art . 4 0 del pliego de 
condiciones generales concede a l con
trat ista no se aplicarán partiendo de 
la base de l a fecha de las certificacio
nes, sino de las épocas en que deben 
realizarse los pagos. 

7 . a S i en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras 
ejecutadas de la cifra total consigna
da en el presupuesto del Estado para 
obras por contrata, para reparación 
de carreteras, dejarán de irse satis
faciendo aquéllas por orden de me
nor antigüedad en l a contrata, s in 
derecho a devengar intereses de de
mora por esta cansa, ateniéndose pa
ra el cobro de lo que reste a lo que 
prevenga l a ley de Administración y 
Contabi l idad de l a Hac ienda pública 
y disposiciones complementarias. 

8 . a F l contratista quedará obl iga
do a l a observancia de l a L e y de 1 4 de 
F t b r e r o de 1 9 0 7 , sobre protección a 
l a Industr ia nacional y del R a i de
creto de 2 0 de J u n i o de 1 9 0 2 , que con 
el contrato de trabajo con los obreros 
se relaciona. 

M a d r i d , 1 4 de Octubre de 1 9 1 8 . 
E l Director general , 
M . D i z Bercedoniz . 

( E . — 4 2 8 . ) 

E n v i r t u d de lo dispuesto por R e a l 
orden de 1 8 de Septiembre de 1 9 1 8 , 
este Dirección general ha señalado el 
día 1 6 del próximo mes de N o v i e m 
bre, a las diez horas, para l a ad judi 
cación en pública pr imera subasta de 
las obras de acopios de piedra macha
cada para conservación del firme i n 
cluso su empleo en recargos de los 
kilómetros 3 7 al 4 2 de l a carretera de 
M a d r i d a F r a n c i a por Irún, prov inc ia 
de M a d r i d , cuyo presupuesto de con 
trata es de 4 3 . 4 8 6 1 0 oesetas. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por l a Instrucción 
de 1 1 de Septiembre de 1 8 8 6 , en M a 
d r i d , ante l a Dirección general de 
Obras públicas, situada en el M i n i s t e 
rio de Fomento , hallándose de m a n i 
fiesto, para conocimiento del piíblico, 
el "proyecto en dicho M i n i s t e r i o y en 
el Gobierno c i v i l de l a prov inc ia de 
M a d r i d . 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de conservación y repara
ción de carreteras del Min i s t e r i o de 
Fomento , en las horas hábiles de ofi
c ina , desde, el día de l a fecha hasta las 



trece horas del día 11 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos c i 
viles de Península, en los mismos días 
v horas. 
J 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase 1 1 " , arreglándose a l adjunto 
modelo, reseñándose en l a cubierta 
del pliego el número manuscrito do la 
cédula personal, clase, fecha de expe
dición, nombre y población y d is tr i to , 
debiendo exhibirse ésta a l a presenta
ción, para que l a confronte el receptor 
del pliego, y , además, se escribirá: 
«Proposición para optar a l a subasta 
de las obras de reparación de acopios 
de piedra machacada para conserva
ción del firme, incluso su empleo en 
recargos de los kilómetros 37 al 42 de 
la carretera de M a d r i d a F r a n c i a por 
Irún, en la prov inc ia de M a d r i d , y l a 
firma del proponente. 

A la vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubier 
ta dirá: «Resguardo de dspósito de440 
pesetas para garantir l a proposición 
para l a subasta de las obras de aco
pios de piedra machacada, para con
servación del firme, incluso su empleo 
en recargos de los kilómetros 37 al 42 
de 1« carretera de M a d r i d a F r a n c i a 
por Irún, y l a firma del propononte. 
E l depósito deberá constituirse en me
tálico o efectos de la Deuda pública a l 
tipo que les está asignado por las dis 
posiciones vigentes, en l a Caja gene
r a l de Depósitos o en cualquiera de 
sus sucursales de la prov inc ia , por l a 
cantidad mínima de 440 pesetas. 

E n el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguaies, se proce
derá en el mismo acto, por pujas a l a 
l l a n a , durante e l término de quince 
minutos , entre los autores de aquellas 
proposiciones, y s i terminado dicho 
plazo , subsistiese l a igua ldad , se de
cidirá por medio de sorteo l a adjudi 
cación del servicio . 

M a d r i d , 18 de Octubre de 1918. 
E l D i rec tor general , 
M . D i z Bercedoniz . 

Modelo de proposición: 
D . N . N . . . , vecino de.. . , según cé

dula personal número..., enterado del 
anuncio publicado con fecha.. . de.. . 
último y de las condiciones y requis i 
tos que se exigen para l a adjudicación 
en pública subasta de las obras de re
paración, de explanación y firme délos 
kilómetros..., de l a carretera de. . . , 
provincia de... , se compromete a to
mar a su cargo l a ejecución de las 
mismas con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por l a cantidad de.. . (Aquí l a proposi
ción que se haga, admit iendo o mejo
rando, l i sa y l lanamente, el tipo fija
do; pero advirt iendo que será dese
chada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente l a canti 
dad, en pesetas y céntimos, escrita en 
l e t ra , por l a que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquélla en que se añada 
a lguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponen te). 
Condiciones particulares y econó

micas que además de las facultativas 
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por R e a l decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la con
trata de las obras de acopios de piedra 
machacada, para conservación del fir
me , incluso su empleo en recargos de 
los kilómetros 37 a l 42 de l a carretera 
de M a d r i d a F r a n c i a por Irún, en l a 
prov inc ia de M a d r i d , cuyo presupues
ta de contrata es de 43.486*10 pesetas. 

1." E l rematante queda obligado, 
bajo l a penalidad que determina el ar
t iculo 51 de l a ley de Contabi l idad 
vigente, a o t o r g a r l a correspondiente 

i 
escritura ante el Notar io que asista a 
l a subasta, dentro del término de un 
mes, contado desde l a fecha de l a ad
judicación def init iva y previa presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de l a i n 
serción del anuncio de la subasta en 
le Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 

de l a prov inc ia , y del resguardo del 
depósito definitivo en M a d r i d , en la 
Caja general de Depósitos, de la can
t idad de 1.300 pesetas, equivrlentes 
a l tres (3) por ciento (100) del impor
te del presupuesto por contrata, a 
disposición del l i m o . S r . Director ge
neral de Obras públicas, en metálico 
o efectos de la Deuda , a l tipo asigna
do en las disposiciones vigentes. L a 
fianza no será devuelta al contratista 
hasta que se apruebe l a recepción y 
liquidación de las obras y se justifique 
no haber reclamaciones legalmente 
acreditadas contra él por razón de 
aquéllas. 

2. * L a s obras principiarán dentro 
del plazo de dos meses, a contar de 
la fecha de adjudicación def ini t iva , y 
terminarán antes de 31 de Dic iembre 
de 1920. 

3. " Todos los gastos de la inspec
ción y v ig i lanc ia y los de liquidación 
de obra, serán de cuenta del contra
t ista . P a r a atender a los primeros, a l 
firmar la conformidad en cada re la 
ción valorada mensual con arreglo a 
lo dispuesto en el art . 37 del pliego 
general do condiciones para las con
tratas de Obras públicas, entregará 
al Pagador de las mismas en la pro
v inc ia , el tres (3) por ciento (100) del 
importe líquido de l a cantidad que 
corresponde certificar, no cursándose 
certificación a lguna, n i la liquidación 
en su caso, ínterin no se haya ver i f i 
cado dicha entrega. 

4. a E l contratista se obl iga a efec
tuar, en cada uno de los años natura
les, del plazo de ejecución de l a obra, 
trabajos p< r valor mínimo de las can
tidades que figuran en el siguiente 
estado deduciéndose en fodas ellas 
l a parte correspondiente a la baja que 
se obtenga en la subasta. 
I M P O R T E D E L A O B B A A L O S P R H C I O S D K 

P R E S U P U E S T O . 

Año*. Pesetas. 

1918 
1919 
1920 

1.000 
21.000 
21.48d'10 

T O T A L 43.486'10 
5. " L a ejecución de la cantidad mí

n ima de obra en cada uno de los años 
es tan obl igator ia para e l contratista 
como la ejecución completa en e l p l a 
zo total ; por consiguiente, l a falta de 
cumplimiento de esta disposición da 
derecho a la declaración de rescisión, 
uuu pérdida de la fianza a f ivor del 
Estado por parte de éste. 

6. " E l Ingeniero certificará men-
sualmente al contratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en l a Tesorería de 
Hacienda de la prov inc ia donde r a d i 
quen las obras con cargo a l capítulo, 
artículo y concepto corr spondientes 
del presupuesto del Min is ter io de F o 
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada año cantidad superior 
a l a que determina l a condición 4. a , 
pasando lo pendiente de cualquiera de 
ellos a l siguiente, para su abone. 

P o r consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que e l artículo 40 de l 
pliego de condiciones generales con
cede a l contratista no se aplicarán j 
partiendo de la base de l a fecha de las 
certificaciones, sino de las épocas en 
que deben realizarse los pagos. 

7. a S i en algún año económico ex

cedieran los importes de las obras eje' 
cutadas de l a cifra total consignada 
en e l presupuesto del Estado para 
obras por contrata, para reparación 
de carreteras, dejarán de irse satisfa
ciendo aquéllas por orden de menor 
antigüedad en l a contrata, s in derecho 
a devengar intereses de demora por 
esta causa, atendiéndose para el co
bro de lo que resta a lo que prevenga 
la ley de Administración y C o n t a b i l i 
dad de la Hac ienda pública y disposi 
ciones complementarias. 

8." E l contratista quedará ob l iga
do a la observancia de l a L e y de 24 
de Febrero de 1907, sobr^ protección 
a l a Industr ia nacional y del R e a l de
creto de 20 de J u n i o de 1902, que con 
el contrato de trabajo con los obreros 
se relaciona 

M a d r i d , 14 de Octubre de 1918. 
E l Direc tor general , 
M . D i z Bercedoniz . 

(E.—426) 

Tesorería de Hacienda 
«Je 1 « p r o v i n c i a de M a d r i d 

Recibos de suscripción a la Gaceta 
de Madrid 

E n la Depositaría Pagaduría de esta 
Tesoiería de Hac ienda se ha l la en 
descubierto los recibos correspondien
tes a l cuarto trimestre del año actual , 
a nombre de los Ayuntamientos y en
tidades que a continuación se expre
san, los cuales deberán hacerse efecti
vos durante el próximo mes de N o 
viembre, transcurrido el cual s in ve
rif icarlo se procederá a su cobro por l a 
vía de apremio. 
A y u n t a m i e n t o de Cani l las , 20 pesetas. 
Idem Carabanchel A l t o , 20 ídem. 
Idem Carabanchel Ba jo , 20 ídem. 
Idem Cadalso, 20 ídem. 
Idem Estremerà. 20 ídem. 
Idem Fuenlabrada , 20 ídem. 
Idem Getafe, 20 ídem. 
Idem Leganés, 20 ídem. 
Idem San Lorenzo del E s c o r i a l , 20 i d . 
Idem V a l d e m o r i l l o , 20 ídem. 
Idem Val lecas , 20 ídem. 
Idem Vicálvaro, 20 ídem. 
Idem E s c o r i a l , 20 ídem. 
Colegio Infanta M^ría Teresa, 20 i d . 
Jefe del tercer Negociado Sección 

Ajustes , 20 ídem. 
E l Director del Parque de Intenden

c ia , 20 ídem. 
M a d r i d , 23 de Octubre de 1918. 

E l Tesorero de Hac ienda , 
Jose María A n t e l o . 

Contnbución accidental, urbana, indus
trial y utilidades.—Año de 1918. 

P o r l a Tesorería de Hac ienda de es
ta prov inc ia se ha dictado l a p r o v i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, declaro incursos en [ 
e l pr imer grado de apremio y recar
go de 5 por 100 sobre el importe de 
sus descubiertos, a los contribuyentes 
sujetos a d icha tributación, en M a d r i d , 
que pertenecen a las Zonas cuarta y 
tercera, y que resultan inoluídos en l a 
relación que queda en esta oficina. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a prov inc ia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 61. 

M a d r i d , 26 de Octubre de 1918. 
E l Tesorero de Hac ienda , 

José María A n t e l o . 

Agencia Ejecutiva 
M U N I C I P A L 

Zona i.* 
D o n Segundo A m a del Río , Agente 

ejecutivo del E x c m o . Ayuntamiente 
de l a pr imera Zona de esta capital . 
H a g o saber: Que por providencias 

de l E x c m o . S r . A l c a l d e Presidente, fe
chas 5, 19 de J u l i o ; 3, 8, 13, 17, 19, 
21 de Agosto ; 5, 10, 11, 13, 18, 24, 
27 do Septiembre; 17 y 21 de Octubre 
aotual , y por no haber satisfecho sus 
cuotas respectivas durante los plazos 
de recaudación vo luntar ia , fueron do-
clarados incursos en el pr imer grado 
de apremio con el 6 por 100 de recar
go sobre sus cuotas respectivas, por 
los arbitrios de puestos en l a vía pú
b l i ca : kioscos, bebidas, pasos de ca
rruajes, cajones en el mercado de ga
nados, carruajes de lujo, bajadas de 
agua, tomas de agua, veladores, cor
tinas y toldos, tostadores de café, oa-
sinos, va l las , anuncios, aguas, i n q u i 
l inato , bebidas, solares y bancos en el 
Manzanares , correspondientes a l ter
cer tr imestre de este año, y c o r r e s 
pondiente a los distr i tos de Palac io , 
L a t i n a e Inc lusa . 

L o que se hace público para que l l e 
gue a conocimiento do los contr ibu
yentes a quienes se refieren las ante
riores providencias, a fin de que, en el 
preciso término de cinco días, se per
sonen en esta Agenc ia ejecutiva, calle 
de l a Independencia, número 1, teroe-
ro i zquierda , de cuatro a seis de l a 
tarde, a satisfacer sus descubiertos 
con el 6 por 100 de recargo; pues pa
sado dioho plazo, se les declarará i n 
cursos en el apremio de segundo gra
do, con el recargo del 10 por 100 so
bre el 5, conformo dispone l a Instruc
ción. 

M a d r i d , 28 de Octnbre de 1918. 
E l Agente ejecutivo, 

Segundo A m a . 
(A.—537.) 

ayuntamientos 
V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 

P o r traslado del quo la desempaña
ba se ha l la vacante la p laza de Médi
co t i t u l a r de esta v i l l a , dotada con el 
sueldo anual de m i l pesetas, pagadas 
de los fondos municipales por tr imes
tres vencidos, por la asistencia a diez 
y seis famil ias pobres. 

L a s igualas con los vecinos pudien
tes, se calculan en m i l cuatrocientas 
pesetas. L a población dista cuarenta 
kilómetros de M a d r i d , teniendo a c in 
co kilómetros la estación del ferroca
r r i l de V i l laman ta, en l a línea de 
M a d r i d a V i l l a del Prado y Almorós, y 
a tres kilómetros de l a misma, hay 
servicio de automóvil diario en l a ca
rretera de M a d r i d a San Martín de 
Valde ig les ias . 

L o s aspirantes pueden presentar so
l i c i tudes documenradas en esta A l c a l 
día durante el plazo de treinta días, a 
contar desde l a fecha de inserción en 
el B O L E T Í N O P I O I A L de la prov inc ia . 

V i l l a n u e v a de Perales , a 5 de Octu
bre de 1918. 

E l A l ca lde , 
Fernando Povedano. 

(O.—224) 
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